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1. OFERTAS ECONÓMICAS DE LOS LICITADORES ADMITIDOS 
 
Con fecha 23 de diciembre de 2022 se procedió a la apertura del sobre de la única empresa presentada 
y admitida, resultando lo siguiente en referencia a la propuesta económica: 
 
 

Licitador Importe Total euros, 
IVA excluido 

STANDARD HIDRÁULICA, S.A.U. 20.274,50 

 
 
Analizada la documentación aportada, el único licitador presentado y admitido cumple los requisitos 
mínimos exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en lo relativo a la oferta 
económica. 
 

 
2. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 
 

Una vez efectuados los cálculos por la Subdirección de Coordinación, siguiendo los criterios 
establecidos en el apartado 7.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la 
única oferta presentada y admitida no ha resultado incursa en presunción de desproporción. 
 
 

3. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS 
 
Una vez analizado el contenido de las especificaciones técnicas del licitador, se ha apreciado lo 
siguiente: 
 
La empresa STANDARD HIDRÁULICA, S.A.U. cumple los requisitos técnicos mínimos conforme al 
apartado 5 A) del Anexo I del PCAP. 

 
 
4. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 
  
A continuación, se relacionan los criterios de valoración de las ofertas presentadas: 
 

A) 1. Valoración económica………………70 puntos 
 

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas..30 puntos: 

A) 2.1 Clasificación de vehículos en función del potencial contaminante (máximo 14 
puntos). 
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Se valora que los licitadores dispongan de vehículos (máximo 2) adscritos a la 
ejecución de los trabajos objeto del contrato. Este criterio se establece ya que exige un 
desplazamiento de transporte del suministro a distintos centros de trabajo, pudiendo 
favorecerse al medio ambiente si se limitan las emisiones de los vehículos de 
transporte. 
 
Se valorará la clasificación de vehículos en función del potencial contaminante: Cero 
emisiones y ECO. 
 
Cada uno de los dos vehículos asignados será puntuado conforme a la siguiente 
clasificación: 

 Cero emisiones: 5 puntos. 

 ECO: 3 puntos. 
 
Se establece la siguiente fórmula, aplicable a dos vehículos: 
 
Vi= Ci * 7 + Ei * 3 

 
 Donde: 
 
Vi : Puntuación correspondiente a la oferta i 
Ci : Suma de coches Cero Emisiones de la empresa i 
Ei: Suma de coches ECO de la empresa i 
 
Si el licitador oferta más de 2 vehículos se tendrá en cuenta a efectos de valoración los 
vehículos de potencial contaminante más bajos. En cambio, para la ejecución del 
contrato se tendrá en cuenta los vehículos efectivamente ofertados por el licitador. 
 
Si el licitador no oferta vehículos ECO o CERO, se entenderá que el licitador adscribe 
al contrato dos vehículos con etiqueta ambiental tipo C y la puntuación será 0. 
 
A) 2.2 Plazos de entrega de los suministros no urgentes (máximo 16 puntos). 
 
El plazo de entrega de los suministros no urgentes es el tiempo total que transcurre en 
días hábiles a partir de la fecha desde que Canal de Isabel II, S.A. envía el Pedido de 
Compra al adjudicatario hasta que los suministros que comprenden el Pedido de Compra 
llegan al destino. 
 
El plazo máximo de entrega admitido es: 
  

Plazo de entrega máximo admitido 

Pedidos de Compra no urgentes 5 días hábiles 
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A continuación, se describe la valoración en función del Plazo de entrega ofertado: 
 
Se valorará el plazo de entrega en días hábiles ofertado por el licitador según la siguiente 
fórmula:                       
  
Vpi = 4 * RPEi 
   Donde: 
 
Vpi= Valoración correspondiente a la oferta i 
 
RPEi = Reducción del tiempo de Plazo de Entrega propuesto por la empresa i, en días 
hábiles. Dicha reducción de plazo de entrega propuesto debe estar expresado en números 
enteros, no admitiéndose decimales. En caso de que un licitador oferte una reducción de 
plazo de entrega con decimales, se ignorarán los decimales. 
    
La reducción del tiempo de plazo de entrega máximo que se podrá ofertar es de 4 días 
hábiles. Si un licitador oferta una reducción del tiempo de plazo de entrega superior, se 
tendrá en cuenta a efectos de valoración y ejecución del contrato un plazo de entrega de 
4 días hábiles.  Si se oferta una reducción del tiempo de plazo de entrega máximo admitido 
de 0 días hábiles, el licitador obtendrá 0 puntos, no aplicándose para ese caso la fórmula 
indicada anteriormente. 

 
 
 
5. PUNTUACIÓN DEL CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
 
Para la puntuación del criterio de valoración económica se aplica la siguiente fórmula, recogida en el 
apartado 7 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 
 
 

  
  



 

 
 
El precio mínimo presentado que se introduce en el cálculo es el siguiente:  
 

 = 20.274,50 € 
 
El resultado y puntuación son los que aparecen en la tabla a continuación: 

 

Licitador Importe Total, 
IVA excluido 

Puntuación del criterio 
económico 

STANDARD HIDRÁULICA, S.A.U. 20.274,50 70,00 
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6. PUNTUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN TÉCNICA 
 
 
Los valores ofertados por la empresa licitadora relativos a la valoración de los criterios técnicos 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas son los siguientes: 
 

Licitador 
Clasificación vehículos en 

función del potencial 
contaminante 

Plazo de entrega 
suministros no 

urgentes  

STANDARD HIDRÁULICA, S.A.U.  2 ud cero emisiones 1 día 

 
 
Para la valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas se 
aplican las siguientes fórmulas recogidas en el apartado 7 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares para las ofertas presentadas: 
 
 
STANDARD HIDRÁULICA, S.A.U. 
 
A) 2.1 Clasificación de vehículos en función del potencial contaminante (máximo 14 puntos). 
 
Vi= Ci * 7 + Ei * 3 
 

 Donde: 
 
Vi : Puntuación correspondiente a la oferta i 
Ci : Suma de coches Cero Emisiones de la empresa i 
Ei: Suma de coches ECO de la empresa i 
 

Vi= Ci * 7 + Ei * 3 = 2 * 7 = 14 puntos 
 
 

A) 2.2 Plazos de entrega de los suministros no urgentes (máximo 16 puntos). 
 
Vpi = 4 * RPEi 
    

Donde: 
 

Vpi= Valoración correspondiente a la oferta i 
 
RPEi = Reducción del tiempo de Plazo de Entrega propuesto por la empresa i, en días hábiles. 
Dicha reducción de plazo de entrega propuesto debe estar expresado en números enteros, no 
admitiéndose decimales. En caso de que un licitador oferte una reducción de plazo de entrega con 
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decimales, se ignorarán los decimales. 
 
 
Vpi = 4 * RPEi = 4 * 4 = 16 puntos. 
 
 
Una vez analizada la documentación aportada por la empresa licitadora acreditativa de los valores 
ofertados, se ha determinado que los valores computables según los criterios recogidos en el apartado 7 
del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y que, por tanto, se tienen en cuenta para 
la obtención las puntuaciones finales son los siguientes: 
 
 

Licitador 
Clasificación vehículos en 

función del potencial 
contaminante 

Plazo de entrega 
suministros no 

urgentes  

STANDARD HIDRÁULICA, S.A.U. 14 puntos 16 puntos 

 

 

7. PUNTUACIÓN TOTAL 

A continuación, se indica la clasificación de las ofertas atendiendo a la puntuación de los criterios de 
valoración establecidos en el apartado 7 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 
 
 

Licitador 
Valoración 
económica 

Clasificación vehículos 
en función del potencial 

contaminante 

Plazo de entrega 
suministros no 

urgentes  

Total 
puntos 
criterios 

STANDARD 
HIDRÁULICA, S.A.U. 

70 puntos 14 puntos 16 puntos 100 puntos 

 
 
 
 
 
Firma: Ramón Valor Muñoz 
   Jefe Área Acometidas 
 
 
 

Firma: Juan I. Zubizarreta Pariente 
         Director Comercial 

Firmado por ***9727** RAMÓN VALOR
(R:****8808*) AUTH el día 20/01/2023 con
un certificado emitido por SIA SUB01
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